
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 

Auto Sust. No. 080 
 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente:       11001-3342-051-2023-00212-00 
Demandante:   MAYERLI SMITH ARAQUE MARTÍNEZ  
Demandado:   DISTRITO CAPITAL -SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
Decisión:   Auto acepta solicitud de aplazamiento  
 

 
 

Procede el despacho a resolver la petición presentada por la apoderada del DISTRITO CAPITAL 
-SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL mediante la cual solicitó el 
aplazamiento de la audiencia inicial fijada para el 29 de febrero de 2023, a las 9:15 a.m., a través 
del Auto de Sustanciación No. 040 del 8 de febrero de 2024 (índice 15 de SAMAI).  
 
En el referido escrito, la apoderada de la parte demandada sostuvo que: 
 

“(…) solicito la reprogramación de la audiencia inicial ya que se me cruza con audiencia inicial 
programada dentro del proceso rad. 11001334205220230029200, la cual fue notificada el 08 
de febrero de 2024. 
 
Adicionalmente a lo anterior, estoy citada para audiencia de pruebas ese mismo día a las 
10:30am dentro del proceso rad.11001334205420230009500.” 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud y las razones expuestas, el despacho aceptará las 
mismas, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 204 del Código General del Proceso 
y por tanto, se CITA a los sujetos procesales el mismo día veintinueve (29) de febrero de 
dos mil veinticuatro (2024), a las doce y treinta de la tarde (12:30 p.m.), para llevar 
a cabo de manera virtual la audiencia inicial de que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 
tal como se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
Finalmente, se advierte que el aplazamiento de la fecha de la audiencia inicial solo procede por 
una vez, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del Artículo 180 del C.P.A.C.A., por lo cual 
la apoderada de la entidad demandada deberá realizar las gestiones pertinentes para la 
representación de la entidad, en caso de que no pueda asistir a la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
 RESUELVE 
 
ACEPTAR la solicitud de aplazamiento presentada por la apoderada del Distrito Capital -
Secretaría Distrital de Integración Social. En consecuencia, CITAR a los sujetos procesales el 
mismo día veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las doce y 
treinta de la tarde (12:30 p.m.), para llevar a cabo de manera virtual la audiencia inicial de 
que trata el Artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, para lo cual deberán ingresar a la audiencia 
virtual a través del enlace enviado al correo electrónico que registra en el expediente o en el 
siguiente enlace. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NORBERTO MENDIVELSO PINZÓN 
 Juez 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_Mzc4NzkxODYtNDc3ZS00OGJkLWFlMjgtOWJhNzEyZDAxYjBi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22ea603bb4-4ab8-4b6e-932f-50039bb63726%22%7d
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